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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 239 
  

 

 

Artículo Único.- Se reforman los Artículos 291 bis, el párrafo segundo del 

291 bis 1, párrafo primero del Artículo 383 y fracción II del mismo dispositivo, 

fracción V del Artículo 1265 y primer párrafo del Artículo 1532, y se adiciona un 

Artículo 291 bis 2, todos del Código Civil para el Estado de Nuevo León. 

 

 

ARTÍCULO 291 Bis.- El concubinato es la unión de un hombre y una 

mujer, libres de matrimonio, que durante más de dos años hacen vida 

marital sin estar unidos en matrimonio entre si, siempre que no tengan 

impedimentos legales para contraerlo. 

 

ARTÍCULO 291 Bis I.- .............................................................................. 

 

No es necesario que transcurran los dos años que menciona este Código 

para que se generen dichos derechos y obligaciones cuando, reunidos los 

demás requisitos, tengan un hijo en común. 

 

ARTÍCULO  291 Bis 2.- Los derechos y obligaciones derivadas del 

concubinato, sólo podrán reclamarse judicialmente cuando se hayan 

cumplido los plazos o las condiciones a que se refieren los artículos 

precedentes. 
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ARTICULO 383.- Se presumen hijos del concubino y de la concubina: 

 

I.- .......................................................................................................... 

 

II.-Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes al en que 

cesó la vida común entre el concubino y la concubina. 

 

 

ARTICULO 1265.- ....................................................................................... 

 

I.-  al IV.-................................................................................................ 

  

V.- A la persona con quien el testador vivió como si fuera su cónyuge 

durante los dos años que precedieron inmediatamente a su muerte 

o con quien tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido 

libres de matrimonio durante el concubinato. Este derecho solo 

subsistirá mientras la persona de que se trate no contraiga nupcias 

y observe buena conducta. Si fueren varias las personas con 

quien el testador vivió como si fueran cónyuges ninguna de ellas 

tendrá derecho a alimentos; 

 

 

VI.-.......................................................................................................... 

 

 

ARTÍCULO 1532.- La persona con quien el autor de la herencia vivió 

como si fuera su cónyuge durante los dos años que precedieron 

inmediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos 

hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, tiene 

derecho a heredar conforme a las siguientes reglas: 
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I.-  a la VI.-............................................................................................ 

 

 

.................................................................................................................... 

 

..................................................................................................................... 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los siete días del mes de  

septiembre de 2011. 
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PRESIDENTE 
 

 
 

 
DIP.JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

 
 
 
 
             DIP. SECRETARIO                                  DIP. SECRETARIO 
           
 

 

 JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ                     ARTURO BENAVIDES CASTILLO  
 


